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Directorio de Veterinarios, en el que se pueden inscribir aque-
llas personas licenciadas en Veterinaria que en ejercicio libre 
de su profesión realicen las pruebas, tomas de muestras y re-
conocimientos de campos necesarios, que la legislación apli-
cable en materia de sanidad animal reconozca como requisito 
previo indispensable para el movimiento de ganado. No obs-
tante, la normativa vigente en esta materia se encuentra en la 
actualmente vigente Orden de 29 de diciembre de 2005. En 
consecuencia el método de identificación puede ser llevado 
a cabo por las personas que se encuentren inscritas en dicho 
Directorio.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 172/2009,de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y a propuesta de la persona titular de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y 
el citado Decreto 55/1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Designación.
A los efectos del Real Decreto 1515/2009, de 2 de oc-

tubre, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de la especie equina, se designa al 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios como 
organismo emisor del Documento de Identificación de Équidos 
(DIE) o también denominado pasaporte equino, en relación 
con los équidos de crianza y renta, distintos de los équidos 
registrados e inscritos en un libro genealógico.

Artículo 2. Identificación de équidos.
1. En relación con los équidos referidos en el artículo an-

terior, la identificación será realizada por personas licenciadas 
en Veterinaria inscritas en el Directorio Provincial correspon-
diente, según lo establecido en la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las condiciones para el re-
conocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las 
mismas.

2. La identificación y transmisión de los datos de los ani-
males, se realizará conforme a las instrucciones que para tal 
efecto dicte el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Vete-
rinarios.

Artículo 3. Documento de Identificación Equina.
Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 

Veterinarios la emisión del Documento de Identificación Equina 
y de la tarjeta inteligente, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 1515/2009, así como su remisión a la persona titular 
del équido. Asimismo realizará los cambios de titularidad de 
los équidos de crianza y renta, conforme a lo establecido en 
las normas que para tal efecto desarrolle el Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Veterinarios.

Artículo 4. Base de datos.
En cumplimiento de las normas establecidas en el Real 

Decreto 1515/2009, el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Veterinarios proporcionará todos los datos de los animales 
identificados así como los cambios de propietario al Sistema 
Integrado de Gestión Ganadera (SIGGAN), base de datos infor-
matizada para el registro de explotaciones ganaderas.

Disposición final primera. Ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 17 de marzo de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas dirigidas a las Agrupaciones de Producción 
Integrada (API) para la prestación de servicios de ase-
soría, y se procede a su convocatoria para 2010.

El Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el 
que se regula la producción integrada de productos agrícolas, 
en su artículo 8.6 establece la posibilidad de que las Agrupa-
ciones para la Producción Integrada en Agricultura (API, en 
adelante) reciban las ayudas que se establezcan reglamenta-
riamente.

Asimismo, en el artículo 15.3 del Decreto 245/2003, de 
2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada 
y su indicación en productos agrarios y sus transformados, se 
estipula que las API podrán recibir las ayudas que se establez-
can mediante Orden de la persona titular de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

En la elaboración de la norma, se ha tenido en cuenta 
lo previsto en los artículos 45 y 107 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, sobre procedimientos de elaboración de reglamentos, 
así como lo establecido en el artículo 7 del Reglamento que 
regula los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía aprobado por el Decreto 245/2001, de 20 de noviembre.

Una parte importante de la iniciativa del sector público 
se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar 
respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas so-
ciales y económicas de personas y entidades públicas o pri-
vadas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, tiene por objeto la regulación del régimen jurídico 
general de las subvenciones otorgadas por las Administracio-
nes Públicas, contemplando en el artículo 3.3, la aplicación a 
la actividad subvencional de las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas, así como a los organismos públicos y 
las restantes entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

Las ayudas previstas en la presente Orden se financia-
rán con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autó-
noma, tratándose de una ayuda de Estado e incluidas en el 
artículo 15.2.c), del Reglamento (CE) núm. 1857/2006, de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOUE L 358/3, de 
16.12.2006), sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas 
empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas 
y por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001. 
En función de lo anterior, estas ayudas fueron comunicadas a 
la Comisión Europea, conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 20 de dicho Reglamento, y registradas por dicha 
Institución como Ayuda XA28/2010.

Los beneficiarios finales de las ayudas serán las PYME 
activas en la producción primaria de productos agrícolas. No 
obstante, las ayudas previstas en esta orden se articulan por 
medio de las API dado que de conformidad con el artículo 
15.3 del Reglamento 1857/2006 la ayuda a dichos beneficia-
rios finales ha de concederse en especie mediante servicios 
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subvencionados, no pudiendo consistir en pagos directos en 
efectivo a los productores.

En otro orden de cosas, de acuerdo con las previsiones 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se establece 
la regulación y tramitación de los procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (internet) y de la ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, la Orden incorpora de forma expresa la po-
sibilidad de presentar las solicitudes de ayuda de forma tele-
mática, y de que los interesados aporten copias digitalizadas 
de documentos.

La presente Orden, se dicta en el ejercicio de las com-
petencias que atribuye a nuestra Comunidad Autónoma el ar-
tículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Asimismo, hay que tener en cuenta el Decreto 172/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, que establece en su 
artículo 1.1 que corresponde a la citada Consejería las compe-
tencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de 
desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas a 
las Agrupaciones de Producción Integrada para la prestación 
de servicios de asesoría en la implantación y el cumplimiento 
de los Reglamentos Específicos de cultivos en Producción In-
tegrada.

2. Las ayudas se concederán al amparo de lo previsto en 
el artículo 15.2.c) del Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea, a las ayudas transparentes concedidas a 
las pequeñas y medianas explotaciones agrarias dedicadas a 
la producción primaria de productos agrícolas, y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001 de la Comisión, 
de 12 de enero de 2001.

3. Convocar para el año 2010 las ayudas reguladas en la 
presente Orden.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 

además de lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que 
dispongan las leyes anuales del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y por el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y por la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Finan-
cieras.

2. Asimismo, será de aplicación el Reglamento (CE) 
núm. 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre (DOUE 

L 358/3 de 16.12.2006), sobre la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas 
y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 
70/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001 (DO L 10 de 
13.1.2001).

Artículo 3. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las actividades subvencionadas.

1. La concesión de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes, de conformidad con el artículo 30.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras.

2. Las subvenciones previstas en la presente Orden se 
financiarán con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma.

3. Podrán tramitarse expedientes de carácter plurianual, 
de acuerdo con el artículo 6.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

4. Las ayudas que se otorguen al amparo de esta Orden, 
serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. El importe 
de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, asiladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas 

en la presente Orden las API inscritas o en trámite de inscrip-
ción, a fecha de solicitud de las ayudas, en el Registro de Pro-
ducción Integrada de Andalucía para alguno de los cultivos re-
cogidos en el Anexo I y siempre que la solicitud de inscripción 
se haya presentado con anterioridad a la solicitud de las ayu-
das. En este caso, la concesión de las ayudas estará condicio-
nada a la inscripción definitiva de la API en el citado Registro.

2. A estos efectos, en el Anexo VII se establecen los pla-
zos máximos para la presentación de las solicitudes de modi-
ficación en el Registro de Producción Integrada de Andalucía, 
para cada cultivo recogidas en la Orden de 13 de diciembre 
de 2004 que desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de sep-
tiembre.

3. En cumplimiento del artículo 15.4 del Reglamento (CE) 
núm. 1857/2006, el servicio de asesoramiento prestado por 
el servicio técnico, deberá estar a disposición de todas las per-
sonas con derecho a el en la zona en cuestión, sobre la base 
de condiciones definidas objetivamente, no siendo la afiliación 
a las API condición para tener acceso a dicho servicio. Toda 
contribución a los costes administrativos de las API de que se 
trate por parte de personas que no estén afiliadas deberá limi-
tarse al coste proporcional de la prestación del servicio.

Artículo 5. Requisitos generales para acceder a las sub-
venciones.

1. No podrán obtener la condición de personas beneficia-
rias de las subvenciones reguladas en las presentes bases las 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de perdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
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julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración Pública.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquellos ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos contemplados en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado, así como en el Reglamento que la desarrolla a tra-
vés del Decreto 176/2005, de 26 de julio; de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Publicas, o tratarse de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias, así como de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intere-
ses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la seguridad social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, los 
beneficiarios finales de las ayudas son las pequeñas y media-
nas explotaciones agrarias, integradas en las API oficialmente 
reconocidas siempre que se trate de explotaciones de agricul-
tores en actividad y que tengan la condición de PYME, tal y 
como se definen en el Reglamento (CE) núm. 70/2001 de la 
Comisión de 12 de enero de 2001.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de medidas tributarias, administrativas o fi-
nancieras, tampoco podrán obtener la condición de beneficia-
ria quienes tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. En ningún caso podrán obtener la condición de enti-
dades beneficiarias de las subvenciones que se regulan en la 
presente Orden, las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de bene-
ficiario las asociaciones respecto de las que se hubiera suspen-
dido el procedimiento administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud puede 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de las ayudas.
1. La concesión de las ayudas previstas en la presente 

Orden se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a 
fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados en el artículo 11, y adju-
dicar las ayudas, dentro de los límites presupuestariamente 
disponibles, a aquellas solicitudes que hayan obtenido una 
mayor valoración en aplicación de dichos criterios, todo ello 

de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas se 
creará, por cada Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, una «Comisión de Valoración para la 
evaluación y propuesta de concesión de las ayudas API para 
algodón y flor cortada» y tendrá, al menos, la siguiente com-
posición:

a) Titular del Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria 
y Calidad de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca correspondiente.

b) Titular del Departamento de Sanidad Vegetal de la De-
legación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca co-
rrespondiente.

c) La persona responsable del control administrativo, de-
signada para tal efecto por la persona titular del Departamento 
de Sanidad Vegetal.

Artículo 7. Conceptos subvencionables y cuantía máxima 
de las ayudas.

1. A los efectos de la presente Orden, los conceptos sub-
vencionables serán los gastos efectuados por las API para la 
prestación de servicios de asesoría, definidos en el Anexo II, 
que no constituyan una actividad continua o periódica ni estén 
relacionados con los gastos de funcionamiento habituales de 
la entidad, de conformidad con el artículo 15.2.c) del Regla-
mento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciem-
bre de 2006.

2. Sólo se concederán las ayudas previstas en esta Orden 
para las actividades realizadas con posterioridad a la presen-
tación de la solicitud y, además, tengan lugar después de la 
aceptación por parte de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la correspondiente solicitud de ayuda 
de forma vinculante para ésta última y con clara indicación 
del importe de la ayuda por conceder o del método que se 
empleará para el cálculo de este importe, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 18.1.c del Reglamento CE 1857/2006, 
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006.

3. No será subvencionable el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) devengado por los servicios de asesoría que son 
objeto de las ayudas.

Artículo 8. Convocatoria, plazo y lugar de presentación de 
solicitudes.

1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
se realizará la convocatoria pública para acceder a las subven-
ciones reguladas en esta Orden, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial dela Junta de Andalucía.

2. En la convocatoria, entre otros aspectos, se estable-
cerá el plazo de presentación de las solicitudes.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, re-
solviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dicha notificación 
se realizará de forma telemática, si el interesado hubiese op-
tado por esta forma de notificación en la solicitud o en cual-
quier momento del procedimiento.

4. Las solicitudes se podrán presentar:
a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de 

la Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
del ciudadano «www.juntadeandalucia.es», dentro del apar-
tado «administración electrónica», así como en la página web 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección www.
juntadeandalucia/agriculturaypesca.

El Registro Telemático permitirá la entrada de documen-
tos electrónicos, para todo aquel que disponga de firma elec-
trónica, todos los días del año durante veinticuatro horas. La 
fecha de entrada y salida de los documentos en dicho Registro, 



Página núm. 60 BOJA núm. 59 Sevilla, 25 de marzo 2010

se acreditará mediante un servicio de consignación electrónica 
de fecha y hora. A efectos de cómputo de términos y plazos, 
se stará a lo establecido por el artículo 26 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. No será de aplicación a los registros elec-
trónicos, lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Registro telemático emitirá automáticamente un justifi-
cante de la recepción de los documentos electrónicos presen-
tados en el que se dará constancia del asiento de entrada que 
se asigne al documento, de forma que la persona solicitante 
tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por la 
Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal y 
como indica el artículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet). Dicho justificante se hará llegar 
al destinatario a la dirección electrónica que éste haya indi-
cado en el momento inmediatamente posterior al que tenga 
lugar el asiento del documento recibido.

b) En la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la provincia donde se proyecten realizar 
las actuaciones, sin perjuicio de que puedan presentarse en 
los registros de los demás órganos y en las oficinas que co-
rrespondan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 82.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 9. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

que figura en el Anexo III e irán dirigidas a la persona titular 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
de la Consejería de Agricultura y Pesca. Los modelos de soli-
citud se podrán obtener y cumplimentar en la página web de 
la Consejería de Agricultura y Pesca en la dirección www.jun-
tadeandalucia/agriculturaypesca, así como en el portal «www.
andaluciajunta.es». Igualmente estarán a disposición de los 
interesados en la sede central de la Consejería de Agricultura 
y Pesca y sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes que se presenten a través del Registro 
Telemático único, además deberán reunir los requisitos exigi-
dos en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio. Las solicitudes así presentadas producirán los 
mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo con 
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las dudas o discrepancias que se produzcan acerca de la 
emisión o recepción de documentos electrónicos del Registro 
Telemático las resolverá la Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera para la tramitación del documento 
electrónico, según lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (internet).

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras, la presentación de la solicitud 
por parte de la persona interesada conlleva la autorización al 
órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Teso-
rería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

4. La solicitud contendrá la declaración expresa respon-
sable de la concesión o solicitud de otras subvenciones para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de la solicitud, conforme al modelo que re-
coge el Anexo III, se incorporarán para su tratamiento a un 
fichero automatizado.

Asimismo, la recogida y tratamiento de dichos datos ten-
drán como finalidad gestionar el proceso de solicitud, conce-
sión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica se podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición di-
rigiendo un escrito al Centro Directivo competente para resol-
ver, situado en la calle Tabladilla, s/n, 41013 Sevilla.

Artículo 10. Documentación.
1. La solicitud deberá acompañarse de la documentación 

que a continuación se relaciona:
a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica 

de la API solicitante.
b) CIF de la API solicitante.
c) Documentación acreditativa de la representación legal 

de la API solicitante.
d) Documentación acreditativa de la condición de PYME 

de las explotaciones integradas en la API, que podrá consistir 
en declaración responsable de la Agrupación de Producción 
Integrada de que los titulares de cada explotación cumple con 
este requisito.

e) Acta del órgano de gobierno o certificado de la secreta-
ría donde conste el acuerdo de solicitar la ayuda y el compro-
miso de realizar la actividad, así como de cumplir las obligacio-
nes establecidas en la Orden.

f) Memoria técnica y presupuestaria, de acuerdo con el 
modelo que se incluye como Anexo IV.

g) Declaración responsable de no estar incurso en alguna 
de las circunstancias que impidan obtener la condición de be-
neficiario, contempladas en el artículo 5.1. Esta declaración se 
incorpora en la solicitud (Anexo III).

h) Declaración responsable sobre la concurrencia de las 
circunstancias previstas en el artículo 11, relativo a la valo-
ración de las solicitudes. Esta declaración se incorpora en la 
solicitud (Anexo III).

i) Declaración responsable, en su caso, de que los datos 
inscritos en el Registro de Producción Integrada de Andalucía 
(PRIN) para la campaña en cuestión, no han sufrido variación 
con respecto a los presentados en la campaña anterior. Esta 
declaración se incorpora en la solicitud (Anexo III).

De acuerdo con el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, así como con el artículo 20 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos, no será necesario que la persona interesada aporte 
la documentación antes referida si ésta ya obra en poder de la 
Administración de la Junta de Andalucía, siempre que indique 
el órgano al que fueron presentados o por el que fue emitido, 
la fecha de dicha presentación o emisión y el procedimiento 
al que corresponda, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización de éste, y sin perjuicio de la 
apertura de un período probatorio cuando la Administración 
no tenga por ciertos los hechos que hayan de servir de presu-
puesto para dictar el acto de que se trate.

La acreditación de la personalidad de aquellos que actúen 
en representación de personas jurídicas, y que opten por utili-
zar medios telemáticos de presentación, se realizará mediante 
la utilización de su firma electrónica reconocida. Para ello se 
deberá disponer del certificado reconocido de usuario al que 
se refiere el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
o del sistema de firma electrónica incorporada al Documento 
Nacional de Identidad al que se hace referencia en los artícu-
los 13, 14 y 15 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En los su-
puestos en que no se disponga de DNI electrónico ni de firma 
electrónica reconocida, tal identificación o autenticación podrá 
ser válidamente realizada por funcionarios públicos mediante 
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el uso del sistema de firma electrónica del que estén dotados. 
Para ello el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para 
los casos de discrepancia o litigio, tal como se establece en el 
artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Cuando no se opte por la presentación telemática, la 
documentación que deba adjuntarse junto a la solicitud de-
berá ser presentada en documento original y fotocopia para 
su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como en el Decreto 
204/1995, de 29 de Agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos.

Artículo 11. Criterios de valoración para la concesión de 
las ayudas.

La valoración para la concesión de las ayudas a las API se 
realizará de acuerdo con los siguientes criterios objetivos:

a) Que se haya constituido como una nueva API a par-
tir de, al menos, el 75% de los agricultores pertenecientes a 
una Agrupación para Tratamientos Integrados en Agricultura 
(ATRIA) que haya aplicado técnicas de control integrado, como 
mínimo, durante tres campañas consecutivas anteriores a di-
cha constitución (4 puntos).

b) Que, al menos, el 25% de la superficie de la API inscrita 
en el Registro, se encuentre situada en espacios naturales pro-
tegidos ó dentro de la red Natura 2000 (3 puntos).

c) Atendiendo al incremento en el porcentaje de número 
de productores con respecto a la campaña anterior, según el 
siguiente detalle:

1.º Incremento de 1 a 10 productores: 1 punto.
2.º Incremento de 11 a 20 productores: 2 puntos.
3.º Incremento mayor de 20 productores: 3 puntos.
d) Atendiendo al incremento en el porcentaje de super-

ficie con respecto a la campaña anterior, según el siguiente 
detalle:

1.º Incremento menor del 5%: 1 punto.
2.º Incremento entre el 5% y el 15%: 2 puntos.
3.º Incremento mayor del 15%: 3 puntos.

Artículo 12. Tramitación.
1. Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería de Agricultura y Pesca la instrucción del procedi-
miento de concesión de las subvenciones que se regulan en 
la presente Orden. Si alguna de las solicitudes no reuniese los 
requisitos exigidos o no se acompañase de los documentos 
preceptivos, la Delegación Provincial correspondiente, reque-
rirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Este requerimiento podrá realizarse mediante notificación 
telemática, siempre que la persona interesada hubiera expre-
sado en la solicitud su consentimiento para ello, conforme al 
artículo 15 del Decreto 183/2003, antes citado.

2. Corresponde a la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera la comunicación de la aceptación de la 
ayuda referida en el artículo 7.2.

3. Finalizado el plazo de subsanación, la Delegación Pro-
vincial a través de la Comisión de Valoración, a que se refiere 
el artículo 6, evaluará las solicitudes, conforme a los criterios 
objetivos de valoración establecidos en el artículo 11 y emitirá 
un acta en la que se concretará el resultado de la evaluación 
efectuada.

4. La persona titular de la Delegación Provincial, a la vista 
del expediente y del acta de la Comisión, formulará un informe 
en el que conste que de la información que obra en su poder 

se desprende que las API cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las subvenciones.

Dicho informe deberá remitirse a la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, que procederá a la pro-
puesta de resolución.

5. Aquellas API que, dentro de los plazos máximos que 
contempla el Anexo VII, para la solicitar modificaciones en 
el Registro de Producción Integrada de Andalucía, para cada 
cultivo, modifiquen la superficie inscrita en dicho Registro y 
declarada en la solicitud de ayuda, deberán adjuntar la docu-
mentación a que se refiere el apartado b) del Anexo IV.

6. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, teniendo en cuenta que se podrá prescindir de 
aquél en los términos del apartado 4, del citado artículo.

Artículo 13. Resolución.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera la competencia para la 
resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas 
reguladas en la presente Orden, debiendo hacerse constar 
esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la resolución será 
motivada fundamentándose la adjudicación de las subvencio-
nes en los criterios establecidos en el artículo 11, y contendrá, 
como mínimo, los extremos establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, así como los siguientes:

a) Indicación de la entidad o personas beneficiarias, de la 
actividad a realizar o comportamiento a adoptar y el plazo de 
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) Inclusión de una referencia expresa al Reglamento 
(CE) núm. 1857/2006, de la Comisión de 15 de diciembre de 
2006, citando su título, y sus referencias de publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, de conformidad con el ar-
tículo 20 del citado Reglamento.

c) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación pre-
supuestaria del gasto, y si procede, su distribución plurianual 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, y el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el 
que se regulan los gastos de anualidades futuras, además del 
presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con res-
pecto al presupuesto aceptado.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficia-
rio del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

f) Obligaciones que les correspondan como consecuencia 
de la concesión de las ayudas.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento 
y notificación de la resolución a los interesados, será de seis 
meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Si transcurrido el plazo para resolver y notificar la solici-
tud no hubiera recaído resolución expresa, podrán entenderse 
desestimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
43.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que dicte resolución, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales 
de este orden de conformidad con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contenciosa-Administrativa.
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Artículo 14. Publicidad de las ayudas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía, conforme se establece en los 
artículos 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre.

Artículo 15. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Con carácter general los beneficiarios estarán someti-

dos a las obligaciones previstas en el Reglamento (CE) núm. 
1857/2006, de 15 de diciembre, y a las derivadas del régimen 
jurídico de las ayudas y subvenciones públicas contenidas en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo es-
tablecido en su disposición final primera, en la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
Financieras, en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en sus normas 
de desarrollo, y concretamente:

a) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, la realización de la actividad, 
así como la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los ór-
ganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que no tiene deudas, en período ejecutivo, por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas, la Intervención Ge-
neral de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108 h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

h) Comunicar al órgano concedente de la ayuda los cam-
bios de domicilio, a efectos de notificaciones durante el pe-
ríodo en que la ayuda sea reglamentariamente susceptible de 
control.

i) No disolver la agrupación hasta que haya transcurrido 
el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin causa debidamente 
justificada.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 20.

k) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el ar-
tículo 18.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
artículo 29.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

2. Asimismo, las API deberán cumplir las obligaciones ge-
nerales recogidas en el artículo 6.2 del Decreto 245/2003, de 2 
de septiembre, por el que se regula la producción integrada y 
su indicación en productos agrarios y sus transformados, deri-
vadas de su inscripción en el Registro de Producción Integrada 
de Andalucía, así como las establecidas en el Reglamento Es-
pecífico del cultivo que se trate.

Artículo 16. Controles.
1. El personal competente de la Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Agricultura y Pesca, realizará los controles 
a las API previstos en el Plan de Control del Sistema de Produc-
ción Integrada de Andalucía. Dichos controles constarán de:

a) Controles administrativos: Seguimiento administrativo 
de todas las solicitudes de ayudas y justificantes de gastos.

b) Controles de Campo: Cada año se controlará, al me-
nos, el 15% de las API inscritas en el Registro de Producción 
Integrada de Andalucía, que hayan solicitado ayudas.

2. Las Delegaciones Provinciales elaborarán un informe 
anual de los controles realizados a las API, que remitirán a la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera una 
vez finalizado el período de actividad del cultivo.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
1. Para la justificación de la subvención se estará a lo 

dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, así como en el artículo 18 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

2. La acreditación de las actuaciones realizadas incluirá la 
siguiente documentación:

a) Cuenta justificativa de los gastos realizados (Anexo V) 
en orden al cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en el acto de conce-
sión de la subvención, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de 1 mes, desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad, que para cada cultivo se 
establece en el Anexo I.

b) Justificación de la elección del Servicio Técnico Com-
petente para la prestación de la asistencia técnica en cumpli-
miento del apartado 2 del Anexo II, en su caso.

c) Memoria técnico-económica del desarrollo de la activi-
dad, realizada por el servicio técnico competente.

d) Certificado de conformidad de Producción Integrada 
emitido por la Entidad de Certificación correspondiente, al 
que se le adjuntará la relación de los productores certificados 
pertenecientes a la API, en soporte informático, indicando: de-
nominación del productor, DNI/CIF, provincia, municipio, polí-
gono, parcela, recinto y superficie.

3. Los gastos efectuados por los beneficiarios se justifica-
rán mediante facturas y documentos de pago, o de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en los términos establecidos re-
glamentariamente, así como mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos para su aceptación en el 
ámbito tributario.

Se considerará gasto admisible de la cuenta justificativa, 
aquel cuya fecha de emisión se encuentre dentro del período 
auxiliable de la API, establecido en el Anexo I y respete el 
efecto incentivo, a que se refiere el artículo 7.2.

Asimismo, el gasto admisible será aquel efectivamente 
pagado, como máximo, dentro del mes posterior a la finaliza-
ción del período auxiliable de la API establecido en el Anexo I.

En cualquier caso, se establecerá un sistema de valida-
ción y estampillado de los justificantes de gastos que permita 
el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Siempre que se hubiere alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
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la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida.

Artículo 18. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la ayuda a la API se efectuará al finalizar la 

ejecución de las actuaciones, presentando la documentación 
a que se refiere el artículo 17.2.

Para optar a la cuantía máxima establecida en la reso-
lución de concesión de la ayuda, la justificación documental 
de los gastos y pagos totales subvencionables, no podrá ser 
inferior al presupuesto aceptado establecido en la citada re-
solución de concesión. En caso contrario, deberá minorarse el 
importe final de la ayuda detrayendo del mismo los porcenta-
jes que correspondan a los justificantes no presentados o no 
aceptados.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, el porcentaje de financiación establecido en el 
Anexo II.

Se podrá revocar la ayuda o minorar porcentualmente el 
pago por los incumplimientos recogidos en el Anexo VI.

3. De acuerdo con el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Fi-
nancieras, no podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos, agencias administra-
tivas o de régimen especial dependientes de la Administración 
de la Junta de Andalucía o, en el caso de entidades previstas 
en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, las concedidas por la propia entidad pública.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta señalada al efecto en la solicitud, de la que deberá 
ser titular la API beneficiaria.

Artículo 19. Modificación de la Resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la ayuda, así como la obtención concu-
rrente de otras ayudas que superen el coste de la actividad 
subvencionada, otorgadas por otras Administraciones o entes 
público o privados nacionales o internacionales, dará lugar a la 
modificación de la Resolución, de conformidad con el artículo 
110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

2. Podrá preverse que las modificaciones o alteraciones 
de las condiciones iniciales, relativas a la ejecución de la ac-
tuación objeto de la ayuda establecida en la resolución de con-
cesión y definidas en el informe técnico resultante de la eva-
luación de los proyectos o actuaciones correspondientes a lo 
determinado por decisión del órgano gestor de la subvención, 
que se produzcan por circunstancias ajenas a la voluntad de la 
entidad beneficiaria podrán dar lugar, previa solicitud motivada 
de ésta, a la correspondiente modificación, sin que en ningún 
caso pueda variarse el destino o finalidad de las ayudas.

3. En casos justificados de carácter singular, se podrá au-
torizar, sin modificación de la Resolución de concesión, y pre-
via petición de la API beneficiaria, variaciones de las partidas 
que constituyen el presupuesto financiable, siempre que no se 
disminuya la inversión total y la destinada a activos fijos.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptado por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor se acompañarán los informes pertinentes 
y, en su caso, la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Todo ello, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19 del Reglamento, aprobado por Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Artículo 20. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento, por causa sobrevenida, de las obliga-
ciones establecidas para ser beneficiario de la ayuda.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) El incumplimiento de la obligación de adoptar las me-
didas de difusión contenidas en el artículo 18.4. de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el porcentaje subvencionable de la actividad, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983, 
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de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. El interés de demora aplicables 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. El destino de 
los reintegros de los fondos de la Unión europea tendrá el tra-
tamiento que en su caso determine la normativa comunitaria. 
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 21. Procedimiento de reintegro.
1. En cumplimiento del artículo 22 del Decreto 254/2001, 

de 20 de noviembre, el procedimiento de reintegro se iniciará 
de oficio y se resolverá por el órgano competente para la con-
cesión de las ayudas, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, pro-
poner medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de Resolución.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa producirá la caducidad 
del procedimiento.

3. La resolución de reintegro será notificada al interesado 
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, advir-
tiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, 
se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, 
en los casos que sea pertinente, de compensación.

4. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se 
materialice el reintegro, el órgano concedente de la subven-
ción dará traslado del expediente a la Consejería de Economía 
y Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 22. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en los 

Capítulos I y II del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. Igualmente será de aplicación lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional única. Convocatoria, plazo de pre-
sentación y financiación de las ayudas para 2010.

1. Se convocan para el año 2010 las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden, estableciéndose un plazo para la 
presentación de solicitudes de quince días contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las aplicaciones presupuestarias a las cuales se im-
puten las ayudas correspondientes al año 2010, serán las si-
guientes:

0.1.17.00.01.00.77205.71C.8
0.1.17.00.01.00.78205.71C.9
3.1.17.00.01.00.77205.71C.1.2011
3.1.17.00.01.00.78205.71C.0.2011

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o in-

ferior rango que se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición final primera. Habilitación para la actualiza-
ción de los Anexos.

Se faculta a la Directora General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera para adaptar, mediante Resolución, el conte-
nido de los Anexos de la presente Orden; en cuanto a módulos 
y porcentajes de gastos, períodos auxiliables, documentación 
y cumplimientos exigibles en el programa, que supongan un 
desarrollo actualizado de dichos Anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

ANEXO I

Cultivos subvencionados y período máximo auxiliable 

CULTIVO PERÍODO MÁXIMO AUXILIABLE
Algodón Abril – Noviembre 

Flor Cortada: Clavel y Miniclavel Junio – Diciembre y Enero – Marzo

 ANEXO II

Conceptos subvencionables para la prestación de servicios
de asesoría

1. A los efectos de la presente Orden, para hallar el co-
eficiente de cálculo de la ayuda se tendrá en cuenta el nú-
mero de técnicos necesarios (artículo 29.5 de la Orden de 
la Consejería de Agricultura y Pesca de 13 de diciembre de 
2004 modificada por la Orden de la Consejería de Agricultura 
y Pesca de 24 de octubre de 2005) en función del criterio 
elegido por la API: superficie o número de parcelas inscritas 
en el Registro de Producción Integrada de Andalucía en rela-
ción con la superficie o número de parcelas establecidas en 
el Reglamento Específico de Producción Integrada del cultivo 
correspondiente, de acuerdo con la siguiente fórmula:

        Superf., núm. de parcelas o UHC inscritas en el Registro   
Coef. de cálculo de la ayuda =
     Superf., núm. de parcelas o UHC del Reglamento Específico

En caso de no especificar el criterio elegido por la API, 
para hallar el coeficiente de calculo de la ayuda, se tomará 
como referencia la superficie de la API inscrita en el Registro 
de Producción Integrada de Andalucía.

2. Los conceptos subvencionables y su cálculo se expo-
nen a continuación:

a) Costes salariales del Servicio Técnico Competente 
(S.T.C.), teniendo en cuenta la cantidad máxima auxiliable por 
cada técnico, el número de meses auxiliables del cultivo de 
que se trate (Anexo I), el número de meses anuales, el coefi-
ciente de cálculo de la ayuda y el porcentaje de financiación 
según el tipo de servicio técnico competente.

De acuerdo con lo anterior, para el cálculo de la ayuda se 
aplicará la siguiente fórmula:

24.000 euros/ técnico x núm. de meses del cultivo
Ayuda S.T.C. =         x Coef. cálculo x % financiación

12 meses

b) Se considerarán costes salariales elegibles, en caso 
de:

- Personal contratado: el líquido a percibir reflejado en la 
nómina del trabajador, subvencionando el 90%.

- Prestación de servicios por autónomo: la base imponi-
ble de la factura restándole la deducción del IRPF, subvencio-
nando el 80%.

- Empresa de prestación de servicios: la base imponible, 
subvencionando el 70%.

3. El importe total de la subvención, en este concepto, 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

4. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, cuando el importe del gasto subvencio-
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nable, de los Servicios Técnicos Competentes, se realice por 
empresas para la prestación de asistencia técnica, y supere 
la cuantía de doce mil euros, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para la citada 
prestación, salvo que por las especiales características del 
mencionado gasto subvencionable no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que lo presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá 
aportarse en la justificación de gastos y pagos, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria de elección cuando no 
recaiga en la propuesta más ventajosa.

5. Asimismo, en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el caso de la subcontra-
tación del servicio técnico competente, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta el 100% del importe de la actividad sub-
vencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea supe-
rior a sesenta mil euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Que el contrato se celebre por escrito.
2.º Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
mediante una Comisión de Valoración creada para tal fin. 
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SOLICITUD
AYUDAS DIRIGIDAS A LAS AGRUPACIONES DE PRODUCCIÓN INTEGRADA (APis), PARA LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE ASESORIA

Decreto )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

LOCALIDAD

RAZÓN SOCIAL NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CARGO QUE OSTENTA

de (BOJA nº de fecha )de/ de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

68
7D

)
ANEXO IIIANVERSO

Acta del órgano de gobierno o certificado del/de la Secretario/a donde conste el acuerdo de solicitud de la ayuda y el compromiso de realizar
la actividad.
Memoria técnica y presupuestaria del programa, de acuerdo con el modelo que se incluye como Anexo 4 a la presente Orden.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA2

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de identidad.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE5

NO CONSIENTE, y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

DOMICILIO SOCIAL

TIPO VÍA NOMBRE Nº BLOQUE ESC PISO PUERTA

Los documentos relacionados en el artículo
y Pesca, los cuales fueron presentados con fecha para el procedimiento

de la orden de regulación, ya constan en poder de la Consejería de Agricultura,letras

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberá disponer de Certificado de usuario de firma electrónica
reconocida)

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA
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00
16

87
D

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IIIREVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que la entidad que representa:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

La entidad solicitante reune los criterios de valoración para la concesión de las ayudas.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

A aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, NIF de la entidad solicitante, de la acreditación de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud, y cualquier otra a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la concesión de la ayuda
recogida en la Orden anteriormente referenciada.

Cada uno de los productores se compromete, con la entidad solicitante de la ayuda que los representa, a asumir las obligaciones derivadas del
sistema de producción integrada durante el programa, el cual obra en poder de dicha entidad, y a disposición de la Administración.
La documentación a adjuntar exigida en la Orden de regulación no ha sufrido variación con respecto a la presentada en la campaña anterior,
la cual ya obra en poder de la Administración.
Los datos inscritos en el Registro de Producción Integrada de Andalucía (PRIN) para la campaña en cuestión, no han sufrido variación con
respecto a los presentados en la campaña anterior,

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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ANEXO IV
Memoria técnica y presupuestaria del programa de Producción Integrada

A) Memoria técnica.

1. Introducción. Breve descripción general de la entidad, antecedentes e historial (participación en el programa 
ATRIAs, en su caso), ubicación de la explotación, medios y dedicación.

2. Antecedentes.
3. Características agronómicas de la explotación.
4. Descripción de la maquinaria disponible, estado de la misma y planes de revisión obligatoria a los que se ha 

sometido.
5. Servicio técnico competente (número de técnicos y superficie/parcelas a las que se dediquen cada uno de 

ellos, si es externo o propio, disponibilidad y fecha de la contratación, antigüedad en producción integrada) 
6. Empresa de Certificación.
7. Justificación del cumplimiento de los requisitos genéricos de la Orden (documentación del artículo 9).
8. Aplicación de los criterios de valoración para la priorización de las solicitudes (artículo 11).

B) Memoria presupuestaria.

1. Datos de partida.

• Cultivo: .......................................
• Superficie (Has): .........................
• Número de parcelas: ...................
• Número de UHCs: .......................
• Criterio para el cálculo de la ayuda: Superficie Nº de Parcelas Nº de UHCs 

2. Gastos del Servicio Técnico Competente.

• Gastos de Personal.......................... euros
• Tipo de Servicio Técnico: :

Contratado Externo (Empresa) Externo (Autónomo)

    Representante legal:

 Fecha:

Firma:

    Sello



Sevilla, 25 de marzo 2010 BOJA núm. 59 Página núm. 69

  

ANEXO V
Cuenta justificativa de los gastos incluidos en el programa de Producción Integrada

Hoja nº ___

1. GASTOS DEL SERVICIO TÉCNICO COMPETENTE

1.1. GASTOS DEL SERVICIO TÉCNICO CONTRATADO (1).

Nombre del Técnico: ............................................................................  NIF: .........................

PÉRIODO
LÍQUIDO A 

PERCIBIR (�)

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

TOTAL

(1) Deberá presentarse además de las nóminas y el movimiento bancario de las mismas, el contrato laboral de
los técnicos competentes, así como los TC2 para acreditar que dichos técnicos se encuentran dados de alta en 
la Seguridad Social.
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ANEXO V (continuación)
Cuenta justificativa de los gastos incluidos en el programa de Producción Integrada

1.2. GASTOS DEL SERVICIO TÉCNICO EXTERNO (EMPRESA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) (1):

SERVICIO TÉCNICO Entidad emisora
Base

imponible
Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____

TOTAL

(1) Deberá presentarse, además de las facturas emitidas y los movimientos bancarios de las mismas, 
el contrato de prestación de servicios de la empresa con la API, especificando los nombres de los 
técnicos que van a prestar dicho servicio y las ofertas de, al menos 3 proveedores diferentes, 
justificando la elección de la propuesta seleccionada, en su caso. 

1.3. GASTOS DEL SERVICIO TÉCNICO EXTERNO (PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR AUTÓNOMOS) 
(1):

SERVICIO TÉCNICO Entidad emisora
Base imponible –
Deducción IRPF

Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____
Factura nº _____

TOTAL

(1) Deberá presentarse, además de las facturas emitidas y los movimientos bancarios de las mismas, 
el contrato de prestación de servicios del autónomo con la API. 
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 ANEXO VI

Minoración de la Resolución de Concesión de la ayuda por 
incumplimiento de la normativa de Producción Integrada como 
consecuencia de los controles establecidos de acuerdo con el 

Plan de Control de Producción Integrada de Andalucí 

DENOMINACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO 
MINORACIÓN

SOBRE LA 
AYUDA 

ÁMBITO DE
APLICACIÓN RESULTADO 

En el análisis de residuos realizado du-
rante el control, se detectan sustancias 
activas no autorizadas en producción 
integrada del cultivo. 

100% Productor/a 
Exclusión 

del
productor/a 

En el análisis de residuos se supera el 
límite máximo de residuos (LMR) de la 
sustancia activa en el cultivo. 

100% Productor/a 
Exclusión 

del
productor/a 

Se realizan aplicaciones fitosanitarias 
sin superar el umbral de tratamiento 
establecido en el Reglamento Específico 
del cultivo o sin la autorización del servi-
cio técnico competente. 

100% Productor/a -

No obtener el certificado de conformidad 
expedido por la Entidad de Certificación 100% API Exclusión de 

la API 
La API no dispone del cuaderno de explo-
tación del productor objeto del control. 10% API -

El cuaderno de explotación del produc-
tor objeto del control no se encuentra 
cumplimentado o actualizado. 

10% API -

No facilitar semanalmente los datos fi-
tosanitarios y las operaciones de cultivo 
para mantener actualizados los datos de 
la RAIF (salvo admisión de comunicación 
motivada) según el informe desfavorable 
de la Delegación Provincial correspon-
diente. 

10% API -

 1. La minoración sobre el productor/a se aplicará sobre la 
cuota de participación que le corresponda en la API.

2. La exclusión del productor/a o de la API supondrá la 
expulsión del programa de Producción Integrada durante dos 
campañas de ayudas y el reintegro de las cantidades percibi-
das con anterioridad.

3. La minoración por incumplimiento de facilitar los datos 
a la Red Andaluza de Información Fitosanitaria (RAIF) se apli-
cará sobre el concepto subvencionable «servicio técnico compe-
tente» correspondiente al técnico/a o técnicos/as en cuestión, 
salvo durante el período vacacional que no será aplicable.

ANEXO VII

Plazo máximo de presentación de las solicitudes de modificación 
en el Registro de Producción Integrada de Andalucía (PRIN) 

CULTIVO PLAZO DE PRESENTACIÓN
Algodón 30 mayo
Flor Cortada: Clavel y Miniclavel 15 julio

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección Urba-
nismo, referente al expediente que se cita, por el que 
se aprueba definitivamente el expediente de modifica-
ción del PGOU de Úbeda (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 2 de octubre de 2009, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección 
Urbanismo de Jaén, referente al expediente 10- 129 -09, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Modificación 
del PGOU, línea de protección de 500 m al casco urbano y 
reducir el límite de protección de la carretera A-301, de Úbeda 
(Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planea-
miento (Anexo I).

Resolución de 2 de octubre de 2009, de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, Sec-
ción Urbanismo, Referente al expediente de planeamiento 10-
129-09, por el que se Aprueba Definitivamente la Modificación 
del PGOU de Úbeda (línea protección 500 m al casco urbano 
y reducir el límite de protección de la carretera A-301) (Jaén).

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Jaén, Sección Urbanismo, legalmente constituida 
en sesión ordinaria de fecha 2 de octubre de 2009, una vez 
examinado el expediente administrativo relativo a la modifica-
ción del PGOU de Úbeda (línea protección 500 m al casco 
urbano y reducir el límite de protección de la carretera A-301), 
así como su correspondiente documentación técnica, incoado 
por el Ayuntamiento de Úbeda, y elevado a este órgano cole-
giado a los efectos previstos el art. 31.2 B.a) de la Ley 7/02, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y art. 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Úbeda, con la debida obser-
vancia de la normativa reguladora del régimen local ha tra-
mitado el presente expediente, el cual se inicia mediante el 
preceptivo acuerdo de aprobación inicial, adoptado con fecha 
18 de enero de 2007, previos los correspondientes informes 
técnico y jurídico emitido por los servicios municipales. So-
metido el mismo a información pública por plazo de un mes, 
mediante anuncios insertados en el BOP, en un diario de difu-
sión provincial y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, no 
presentándose alegación alguna. 

Segundo. Se recibe en el Servicio de Urbanismo de la De-
legación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
de Territorio en Jaén, la modificación del PGOU de Úbeda, 
debidamente diligenciado, una vez aprobado provisionalmente 
por el Pleno el día 22 de diciembre de 2008, previos los infor-
mes preceptivos. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. La propuesta consiste en dos alteraciones de la 
ordenación estructural: reducir el límite de protección de la ca-
rretera A-301 y alterar la línea de protección del casco urbano, 
en una concreta zona adyacente a la A-301 entre el cruce de 
Baeza y la antigua vía del ferrocarril. 

Segundo. Se justifica en base al traslado de la almazara 
perteneciente a la Sociedad Cooperativa Andaluza «Nuestra 
Señora de Guadalupe» de su actual ubicación a otra parcela 
donde pueda mejorar y ampliar sus instalaciones. La nueva 
localización ha sido consensuada con la Consejería de Medio 
Ambiente, para que la actuación fuera viable medioambien-
talmente. Una vez encontrada la parcela, se observa que la 
protección establecida por la planificación urbanística impide 
la nueva implantación de la almazara.


